
 

  

 

Circular N°2 

XX CONVOCATORIA PARCE 
AJUSTE FECHA DE ENTREGA  

 
La Vicerrectoría Administrativa y Financiera informa que, a raíz de la situación actual de la 
universidad en relación con el fallo de algunos aplicativos, entre ellos gestión de documentos, el 
envío de Proyectos debidamente avalados se recibirá en formato digital a través del correo 
electrónico direccionamientoeconomicoyfinanciero@utp.edu.co, con los siguientes documentos: 
- Oficio de la facultad o vicerrectoría que avala y prioriza los proyectos. 
- Archivo en PDF de la versión final del proyecto con la firma digital del responsable del mismo. 
- Archivo en Excel con los formatos diligenciados sin bloquear. 
- Adjuntar las cotizaciones respectivas (No aplica pantallazos de páginas de internet). 
 
De acuerdo con lo anterior se modifica el cronograma así: 
 

Envío de Proyectos debidamente avalados a la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera. Los 
cuales se enviarán en formato digital a través del 
Aplicativo Gestión de Documentos acompañados 
de las cotizaciones respectivas. 

 

Único día 
Jueves 24 de marzo de 2022 

Revisión de los proyectos en cuanto a 
Especificaciones Técnicas y de Sistemas, Gastos 
Operacionales y Espacio Físico por parte de cada 
uno de los responsables.  
 
Nota: revisión que será gestionada por el equipo 
de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

 
 
Desde el martes 22 de marzo de 2022  
hasta el viernes 29 de abril de 2022 
 

 
Evaluación y selección de los Proyectos viables. 

Desde el lunes 2 hasta el viernes 20 de 
mayo de 2022 

 
Adjudicación de los proyectos. 

Desde el lunes 23 de mayo hasta el 
viernes 3 de junio de 2022 

Notificación y Ejecución de los Proyectos 
Favorecidos. 

A partir del martes 6 de junio de 2022 

 

Nota: Las fechas y plazos inicialmente propuestos en el cronograma están sujetos a ser modificados 
o ajustados. 
 
Las dependencias que ya enviaron los proyectos al correo antes mencionado y que aún no han 
emitido el aval por parte de la facultad o vicerrectoría, solo deben enviar el oficio correspondiente 
a dicho correo.  
 
 
 

EQUIPO VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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